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SEcRETARaa DE oBRAS PúBLtcas

CARATULA DE COI{TRATO DE OBRA

fIPO OE CONTRATO:

PREC OS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINAOO

DrREccÉN o ÁREA RESPoNSaBLE

SECRETARíA DE oBRAs PÚBLICAS

DATOS DE LA OBRA

.AMPLIACION 
OE REO DE DRENAJE

LOCALIDAD: SAN ILDEFONSO coLÓN, oRo

EÑRIOUE MONfES VEGA MOVES¡10{)7t21

NO ¡RE O DEI{OtrINACIóN SOCIAL: CLAVE DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

JOAOUIN VEGA S/N COLONIA LA UCA. EZEOUIEL MONTES ORO C P 76650 001E

Do tctl.lo (caLL!, Nú Eio t llitoi, xúxEio axtlitoi, coLoxtlt c.p., ctuo o) r{úttio DE ilcrsrio DEL raoióN

CONTRATO

$ 595.331 09 AOJUOICACION O RECTA

No l',4CO SOP FISM AD 001 01 2019oNfo DEL CON'RAÍO StN t.V,A. fl oDALtD^o oE loJuDtcactóN

s 95.252.97 soP Ftst\,4AD 001 2019

t.v.^. DEL CONÍñ ÍO NúflEro DE aoJuDrc^cróN

s 690 584 06 17 DE ABRIL DEL 2019 17 DE A8RILOEL2019

roNfo Íofal DEL coNfR Ío rEcH^ DE 
^oJUDrcacróN

Nú Eio DE coNTiaro

FECH^ OE CONTiAÍACTói¡

aNTtcrpo

30% s 178 599 33

PORCENfAJE DEL ONfO TOfAI DEL

CONTRATO
I'ONfO SIN IVA DEL ANÍICIPO

s 28 575 89 $ 207 175 22

floNto fof^L ocl 
^NltctPo

FUENTE DE LOS RECURSOS

FrsM 2019 100%

FOI{DO O PROGRA A

FlsM,04 2019

N". OE OliA

0% a9

MCO-FtSM{4 2019 08 DE ASRIL OE 2019

N' OE OFTCTO OE APiOaACTóñ FEcH  DE oñtcto DE 
^PRoaactóN

GARA TiAS

$ 207.175.22 s 69.058 41 s 69 058 41

caLrDAo (vrcros ocuff os)

vlcEt{cta o PLAzo DE EJEcuc!óN

/190 DIAS NAÍURALES

PLAzo oc EJEcucrón

zo oe ut o'oy't zots05 DE JUL O DEL 201922 DE ABRIL DEL 2019
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.001.01.2019
COLóN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIO§ Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANOEZ, SINOICO I\¡UNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAI\,4IENTO; ING. ISIORO MAR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, EN SU CARÁCTER
OE SECRETARIO OE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C. ENRIQUE MONTES VEGA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE IVIANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COIiIO 'LAS PARTES", OE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

OECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERETARO, CONFORI\,4E A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIIVONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTfcULoS 115 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
¡,4EXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA ¡/UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENGIA, SE ENCUENTRA PLENA¡,,IENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOI\,4BRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
OEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIIVERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS i,4IL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART|NEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENA¡/IENTO LEGAL INVOCADO.

t

&ü{¿

D ENES SUSCRIBEN ESTE CoNTRATo ESTÁN FACULTADoS PARA ELLo. DE CoNFoRI\i1IDAD
Lo DrspuESTo EN Los ARTÍcuLo 3, 3i FRAcoóN v r y 34 DE LA LEy oRGANtcA

MUNICIPAL DEL ESTADo DE oUERETARo.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOI.,4ICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
cENTRo, c.p.76270 coLóN, oRo., r\,4rsr\,4o euE SEñALA PARA Los FTNES y EFEcros LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUMERO i,ICQ85OIOIBPA.

G. LAS ERoGACIoNES oUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA EJECUCIÓN DE LA
oBRA -AMpLrActóN DE REo DE DRENAJE" EN LA LoCALTDAD DE sAN TLDEFoNSo, sE
CUBR|RAN coN REcuRSos DEL FoNDo DE ApoRTActoN PARA LA |NFRAESTRUCTURA
soctAL MUNTGTPAL ( F|SM 20r9 )

H. euE LA rNVrrACróN A LA PRESENTE LrcrrACróN LA REALTZó EL N¡uNrcrpro
ouERÉTARo, poR tvEDro DE LA tvoDALTDAD ADJUDtcActoN Dt
SOP.FISM.AD.OOI.2O19, CON FECHA 09 DE ABRIL DE 2019

a
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-COLÓN

MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBI,ICA

No. MCQ.50P.FlSM.AD.001.01.2019?ora'202r

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 17 DE ABRIL DE 2019 A LAS ll:00 HRS. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN IDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERETARO.

!!: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAT CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR Et PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MOVE84IOO7I2I, SIGNADO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚIVERO DE REGISTRO O O 1 8; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PAORÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIOADES (REDES DE
AGUA Y DRENAJE)

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AOUÍ ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PI-JBLICA
DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓDIGO URBANO OEL ESTADO DE QUERETARO, Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACTÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA I\,4ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIOAIVIENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
JOAQUIN VEGA S/N COL LA UCA, EZEQUIEL MONTES, QRO.,C.P.76650 TEL (¡t4l )2772112.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA [iIIS[/A: 'AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE", EN
LA LOCALiDAO OE SAN ILDEFONSO, IVUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO, "LA CONTRATI A'SE

LIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A
ROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

GENERALES Y PARTICULARES, ASf COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $595,331.09 (QUINIE
crNco MrL TRESCTENTOS TREINTA Y UN PESOS 09/'t00 M.N.), t,4AS $95,2s2.97 (NOVENT

DOSCIEI{TOS GINCUENTA Y DOS PESOS 97/.IOO M.N.}, CORRESPONDIENTE AL 16% DEL

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCION NO. I COL. CENTRO, COLON, ORO
C.P.7627O www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 6l
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-COLóN

MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉÍARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.001.01.201920r4,202r

1

uN TOTAL DE $690,584.06 (SETSCTENTOS NOVENTA MrL QUTNTENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
06/100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA
CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y
EXCLUSIVAI\,4ENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORI\,4IDAD CON

LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE

CONTRATO. QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIOAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VATOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO N¡ÁXI[,4O DE 90 DÍAS NATURALES, COMPRENOIDO EN LOS

PERIODOS DEL 22 DE ABRIL DEL 2OI9 AL 05 DE JULIO DEL 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
Y DEL 05 AL 20 OE JULIO DEL 2019 PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CONFOR¡,,IIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL

IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSETE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\,4ATERIA DE E§TE CONTRATO, ASÍ CO¡,4O LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COIVIO PERI\¡ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE

IMPACTO AI\,4BIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA IVAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUIVPLIR CON EL PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TER O DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDO
L

AYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO h

t
t

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTI¡,4E

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS I\,4ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERi,4INACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO OE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉSTA PoDRA TAfuIBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
[,4AXIMo DE 7 DíAS HABILES ANTES DEL VENCII\,4IENTo DE coNTRATo; PERo SERA oPTATIVo PARA
..LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE. DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER tAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESAR

lüil
QUE LOS TRABAJoS QUEDEN CoNCLUIDoS oPoRTUNAMENTE, o BIEN, PRoCEDERÁ A R
coNTRATo DE coNFoRrvrDAD coN to ESTABLECTDo EN LAS cLAusuLAS RESpEcflv
INSTRUI\4ENTO

¿
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLrcAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.0O1.01.2019

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓru OC LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: tNG. JOSUÉ HERMES MARTíNEZ MÉNDEZ E ING. ADÁN MONTES VEGA, EN cASo DE
EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON
UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 DÍAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS
ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TRE|NTA POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDTENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: 5207,175.22 (DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS
22l1OO M.N.) !.V.4 INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE LOS
TRABAJOS PARA LA OBRA - AMPLIACION DE RED DE DRENAJE'" EN LA LOCALIDAD DE SAN
ILDEFONSO, MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO.

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERÁ ENcoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
PC]R TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉ:CIMA BlS. Sl AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA'' A "LA CONTRATANTE'' PARA
GITRANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. ,.LA CONTRATISTA'', DENTRo DE LoS SIETE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN OCI FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE'' A TRAVÉS DE LA SECRETARíR OC OSRRS PÚBLICAS INICIARÁ EL
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTo A DISPoSICIÓN DE .LA

CONTRATISTA'' CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PI\CTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERA TI O TRIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DÉGIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA'' Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍR OE TIUR¡IZRS,

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, QRO.

-l

PLAZA ..IÉNOES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ARO
C.P.762VO www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 ' 2 92 OO 6l
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COLÓN

MUNTCTPTO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

No. MCq.SOP.FISM.AD.001.01.201920r&202r

DÉCIMA TERCERA. LAS OBRAS SE PAGARAN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASÍ COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA GONTRATISTA".

DÉCIMA GUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE CoNTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE'LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA QUTNTA. LOS PRECTOS UNTTARTOS QUE SE CONSTGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTRNO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITIUOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉGIMA SÉPTIMA. SI ..LA GoNTRATISTA'' ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA ocTAVA. GARANT|AS. "LA CoNTRATISTA,, SE OBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

't. LA FTANZA SE OTORGARÁ pOn LA CANTTDAD DE $69,058.41 (SESENTA Y NUEVE MtL CINCUENTA
Y OCHO PESOS 41t1OO M.N.), tNC. IVA, TMPORTE CORRESPONDTENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

l,^A

2.
3.

LA FTANzA GARANTIzA LA EJECUCIóru rorRl DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNT
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACI
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENC
RuroH¡Ál cAM E NTE PRoRRocADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓ¡¡ OTI CONTRATO POR CAUSAS IM

\t$I
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SECREÍARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AO.001.01.2019

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN CUANDO MENOS E
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS

CONTRATISTA".
5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\,4IENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y '118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUI\,4PLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIOOS

FORI\,4A1¡,4ENTE LOS TRABAJOS ENCOIVIENDADOS.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE OEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD OE $207,175.22 (DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y
crNco PESos 22100 M.N.) Lv.A tNcLUtDO ) TMPORTE CORRESPONDTENTE AL 100% DEL
ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A. SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO
APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA.
ESTANDO VIGENTE HASTA SU AI\,4ORTIZACIÓN TOTAL.

3. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

4. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS CoSToS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
II\,4PREVISTAS DE ORDEN ECONÓi,4ICO O DENOMINADO OUE DETERIVIINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN OE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MUTTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
L 80% DEL

E

ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTELI
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAME
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA F

SOLICITUD, ES OECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA II\¡PUTABLE A "LA
DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONT

a

B. FIANZA DE GARANT¡A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O7O DEL I\'4ONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERIVIINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNOOSE LA VIGENCIA DE tA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.
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